
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 25 de julio de 2023. A Despacho el presente proceso 
informando que el término de emplazamiento surtido a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor TOMAS PAZ se venció sin que se hicieren presentes. 
Además, reposa respuesta al oficio remitido a Medicina legal. Finalmente se hace 
necesario requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 
tercero del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1182 

Palmira-Valle del Cauca, julio 25 de 2023 
 

PROCESO:  FILIACIÓN post mortem 

DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE BELTRÁN 

DEMANDANDO:  JAMES PAZ SANTACRUZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR TOMAS PAZ 

RADICACIÓN: 765203110001-2023-00028-00 

   
CONSIDERACIONES: 

 
Evidenciado el informe secretarial y como quiera que efectivamente se encuentran 
vencidos los términos de que trata el artículo 108 del C.G.P., sin que los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE TOMAS PAZ, se hicieran 
presentes dentro del presente proceso, una vez efectuada la inclusión en el registro 
de personas emplazadas, por lo que se procederá a designarles curador Ad Litem, 
para que los represente dentro de este asunto y así se dispondrá.  
 
Mediante oficio No. 277 del 08 de junio de 2023, se comunicó al INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL DE PALMIRA (V), lo ordenado en el numeral 
quinto del Auto Interlocutorio No. 229, ante lo cual, el día 09 junio de 2023 se recibió 
respuesta, la cual se pondrá en conocimiento de la parte demandante para lo que 
corresponda. 
 
Adicionalmente, se observa que la parte demandante no ha cumplido con la carga 
procesal correspondiente a la notificación personal del señor JAMES PAZ SANTA 
CRUZ, de conformidad a lo ordenado en el numeral tercero del auto interlocutorio 
No. 445 del 14 de marzo de 2023.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 
  

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISPONE: 
 
 
PRIMERO: DESÍGNESE como Curadora Ad-Litem a la Dra. JOHANNA LISBETH 
ASTUDILLO SOLANO, tomada de la lista de los profesionales que ejercen 
habitualmente la profesión de Abogado ante este Juzgado. Con correo electrónico 
para notificaciones: joliasso31@hotmail.com 
 
SEGUNDO: LÍBRESE oficio a la nombrada, haciéndole saber que desempeñará el 
cargo en forma gratuita, el cual, es de forzosa aceptación. (Regla 7 del artículo 48 
del C.G.P.), so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias. 
 
TERCERO: REQUERIR al Abogado de la parte demandante para que cumpla con 
la notificación a la parte demandada, de conformidad a lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
CUARTO: AGREGAR al expediente la respuesta al oficio No. 277 remitida el día 9 
de junio de 2023 por parte del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta allegada 
por parte del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
                                                        
JSMT                                  YANETH HERRERA CARDONA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 059 de hoy 26 de julio de 2023, notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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